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Domingo 16 de Agosto de 1663.

^okím b ©ûdttl
DE lA PIOVWEIA DE VAIIADOIID

S« patSsiaca Sosi i^spes^lsig®», BSartes, dueves y Wiemes de cada gicmana.

Las leyes y disposiciones générales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
Ollciahnente en ella, y desde cuatro dias despues para lus 
¿emas pueblos de la niismà provincia. {Ley de 3 de No
viembre de 1837)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en lus Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, exceptuándose la de los Capitanes Generales, 
al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á 
fos editores de los mencionados periódicos, flleales órdenes 
de 3 de Abril y *è de Agosto de 1839.^1

SECCIONES EN QÜE SE HALLA. DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1/ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sí es. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres. Jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de la provincia.

4 * Ordenes y disposiciones «le los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública,. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provirícial.

3 .“ Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridadó 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q' Ï^* Í»*} y so augusta Reai familia 
eontinúan cu el Real sitio de San £1- 
ilefonso sin novedad en su importante 
«alud.

(Gaceía del 15 de Agosío.)

REAL DECRETO.

En USO de la prerogativa que me 
compete por el art. 26 de la Constitu
ción de la Monarquía, y conformán
dome con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se disuelve el Con

greso de los Diputados.
Arl. 2.* Se procederá á nuevas 

dilecciones con arreglo á la ley elec- 
loral vigente.

Arl. 3“ Las Córtes del Heino se 
ftiunirán en la capital de la Monar- 
*{dia el dia 4 de Noviembre del cor- 
d'ienle año.

Dado en San Ildefonso á doce de 
^^fosto de mil ochocientos sesenta y 
tres.

Está RUBRICADO DE La Real kano.

¿í Presidente del Consto de Ministros,

Marqués de Miradores.

SECCION SEGUNDA.

Núm. 1155.

Siíbasí«T del servicio de ba
gajes de los trece cantones 

de esta provincia.

Gobierno de la provincia 
de raHadoUd.

No habiendo tenido lugar la pri
mera subasta del servicio de bagajes, 
anunciada para el 28 de Julio último 
por falla de licitadores, cumpliendo 
con lo mandado en Reales órdenes 
fecha 7 de Marzo de 1860 y otra del 
5 de Junio último, de conformidad 
con el dielámen de la Exema. Dipu
tación de esta provincia, se procede 
á la segunda subasta del indicado 
servicio, eñ los cantones de

Valladolid.
Olmedo.
Mojados.
Ataquines.
Tordesillas.
Medina del Campo.
Alaejos.
Villardefrades.
Medina de Rioseco.
Ceinos, “
Mayorga.
Peñafiel.

Quinjanilla de Abajo, con las for
malidades y bajo las condiciones si
guientes:

1 .* El arriendo del servicio será 
por dos años que principiarán á con- 
tarse con el dia l.° de Julio de 1863 
y terminarán en 50 de Junio de 1865.

2 .® Para cada cantón se celebrará 
una subasta que será doble, escepto 
en el de Valladolid, verificándose en 
el mismo dia y hora en las Salas Con
sistoriales ante el Alcalde respectivo, 
con asistencia del Regidor Síndico y 
Secretario de Ayuntamiento, y en la 
capital en la Secretaría de este Go

bierno. La subasta respecto del de 
Valladolid se realizará solamente en 
este último punto.

3 .' La.s proposiciones para hacer 
el servicio se presentarán en pliego 
cerrado, pudiendo verificarlo hasta el 
momento de irse á dar principio á 
la subasta.

4 .° Abierto el primer pliego de los 
que estuvieren sobre la mesa de la 
presidencia, no se admitirá ningún 
otro.

5’ Tampoco se «dmitirán propo
siciones que no se hallen eslricla- 
mente arregladas al modelo que á 
continuación se espresa, ni las que 
carezcan del documento justificativo 
de haber consignado en la Deposita
ría provincial ó en la del respectivo 
Ayuntamiento, la cantidad de 600 
reales, para cada uno que se refiera 
á las subastas de Valladolid, Mojados, 
Olmedo, Tordesillas, Medina del Cam
po, Medina de Rioseco, Céinos y Ma
yorga; 400 para los de Villardefra
des, Ataquines y Alaejos, y 200 para 
los de Peñafiel y Quintanilla de Abajo. 

o.'’ El remate se adjudicará al que 
ofrezca hacer el servicio de carros y 
caballerías por menor cantidad, siem
pre que no esceda del má,ximum que 
por este Gobierno se fije en pliego cer
rado, y cuya lectura precederá á los 
que contengan iris proposiciones.

7 .* Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales, decidirá la 
suerte. ’

8 .* Solo la cantidad consignada 
por el rematante se conservará en 
depósito, ampliándose hasta dos tan
tos mas para responder de las faltas 
de servicio en que incurriese. Las de 
los demás proponentes se devolverán 
desde luego.

9 .' El contratista á quien sea ad
judicado el servicio estará obligado á 
facilitar los bagajes que la autoridad 
local le reclame por medio de papeleta 
que firmará la misma, sellándola con

el de la Alcaldía ó Ayuntamiento, y en 
la que se espresará: el número do 
cairos y caballerías, las personas ó 
cuerpo para quienes son, el punto de 
que estos proceden, el número y fe
chas de sus pasaportes, y ¡a autoridad 
por quien hayan sido espedidos.

Además de estas papeletas quo han 
de llevar los interesados para recfj?r 
los bagajes, el Alcalde ¡lasará nota 
al contratista con toda cuanta anli- 
cipacion sea posible, á fin de que los 
pueda tener preparados.

40. Tomando en cuenta la impo
sibilidad en que tal vez se hallaría el 
contralbla de facilitar el servicio, si 
fuerzas considerables del ejército mar
chasen por un solo punto de etapa en 
el mismo dia se fija el máximum de 
su obligación en 10 carros, 15 cab.a- 
llerías mayores y 40 menores. Cuando 
el número necesario fuese mayor, la 
autoridad local proporcionará los que 
faltasen; y cuando todos los del pueblo 
no alcanzáran á complelarle, podrá 
pedirlos á los Alcaldes de los inme
diatos procurando hacerlo, siempre 
que sea posible, á los de aquéllos en 
cuya dirección ó proximidad mar
chen las tropas.

41. El contratista estará obligado 
á prestar el servicio de bagajes hasta 
el inmediato punto de etapa de aquel 
de que hubieren salido.

12. Cuando las tropas emprendie
ren su marcha á una hora que no las 
deje tiempo para llegar al inmediato 
pueblo de etapa, ó cuando lo hicieren 
por caminos que no sean los de carre
tera, la obligación del servicio por 
parte del centralista se entenderá 
hasta el pueblo en que pernoctaren.

43. Los Alcaldes de los pueblos en 
que pernoctaren las tropas, enferujos 
ó presos, por las causas indicadas en 
la condición anterior, dispondrán lo 
conveniente para el relevo de bagajes. 
Los vecinos que hicieren este servicio 
recibirán del que le usare la cantidad
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que á cada carro ó cabinHería se se
ñala en la condición 25, y además les 
pagará el contratista, ó el represen
tante que debe tener en el pueblo 
cabeza de cantón, en el acto de pre
sentar las papeletas que justifiquen 
haber cumplido aquel, una cuota 
igual á la que él ha de percibir con 
arreglo á subasta.

El contratista que ha de hacer el 
-í pago es el del último cantón por don

de hubieren pasado las tropas, enfer
mos ó presos; y si perteneciere á 
otra provincia, lo hará el de aquel 
en donde pernoctasen, y en el caso 
de que no fuere pueblo de etapa, lo 

- realizará el del que lo sea y esté mas 
inmediato.

44. Ni al contratista ni á otro ba
gajero alguno se le podrá obligar á 
admitir mayor peso, ya sea de perso
nas ó de efectos, que el de 70 arrobas 
en cada carro, aumentándose hasta 
90 si fuese de 1res caballerías ó bue
yes; 10 arrobas en caballería mayor, y 
6 en caballería menor. Las dudas que 
hubiere sobre el mayor ó menor peso 
de los efectos y personas que hayan 
de cargarse. las resolverá en el acto 
la autoridad local.

15. Tampoco podrá obligarse, ni 
al contratista ni á bagajeros, á que 
emprendan la marcha de servicio de 
bagaje, sin que previamente se les 
entregue por el que haya de usarles 
la cantidad que corresponda, á los 
precios marcados en la condición 23.

16. No podrá obligarse tampoco al 
contratista a tañer reten fijo de carros 
ni caballerías.

17. . El contratista que dejare de 
presentar los bagajes que se le pidie
ren por la autoridad local hasta el 
máximum que se señala en la condi
ción 10, incurrirá en la pena de 40 rs. 
por cada carro que faltase, 20porcada 
caballería mayor y 10 por cada caba
llería menor. Se entiende que falla al 
servicio cuando el aviso para pres- 
larle se le dé con dos horas de anti
cipación, ya en persona-ó ya deján- 
dole en su casa.

18. La cantidad que por pena se 
señala en la condición anterior se en
tregará al vecino ó vecinos que con 
sus carros ó ganados cubriesen la fal
ta dedos del contratista; sin perjuicio 
de recibir directamente la que cor
responde á los que les usaren, y la 
que ha de abonarles el contratista al 
precio de subasta.

19. El contratista cobrará por tri
mestres vencidos de la Depositaría 
provincial la cantidad qqe le corres
ponda por los carros y caballerías que 
hubiese facilitado, ó pagado á otros 
bagajeros, justificando su número con 
las papeletas que haya expedido el 
Alcaide, y con certifícacion.de este de 
hallar la cuenta exacta y de ser legí
timos los comprobantes.

20. El servicio de cada carro ó 
caballería en conducir enfermos po
bres, ó presos enfermos ó imposibi
litados, y que sean pobres, se pagará 
por la Depositaría provincial en can
tidad doble de aquella en que se hu
biese verificado la subasta,-alenilien’ 

do á qu.e ni el contratista ni bagaje
ros reciben remuneración alguna de 
aquellos.

21. Para que pueda acordarse el 
pago del servicio que espresen las pa
peletas, es requisito indispensable que 
por la autoridad local del pueblo en 
que se termine se estampe al final de 
cada una de ellas «Cumplidoel servi
cio hoy », firmando esta nota y 
sellándola con el de la Alcaldía.

22. La cuenta, certificación y pa
peletas que se espresan en la condi
ción 19, se estenderán con arreglo á 
los modelos que á continuación se es
presan. La primera, ó sea la cuenta, 
se presentará por duplicado. Unas y 
otras se unirán al libramiento que se 
espida contra la Depositaría provin
cial.

23. El pago que por esta se haga 
con arreglo á la subasta y doble en los 
casos de la condición 20, es sin per
juicio de la cantidad fija que al con
tratista ó bagajeros han de satisfacer 
directansente los que usen los baga
jes, á saber: 4, rs. 50 cénts, por cada 
legua y carro de dos muías; 5 reales 
siendo el carro de bueyes; un real 50 
céntimos por cada legua y caballería 
mayor, y un real en la misma forma 
por cada caballería menor; aymen- 
tándose con un real y 50 céntimos se
ñalado al servicio de carros, por cada 
caballería ó res que esceda de dos.

24. Para alejar todo género de 
dudas, se advierte que nada corres
ponde al contratista ni bagajeros por 
el viaje de regreso.

25. Por razón de adelanto de las 
cantidades que el contratista pague 
á los bagajeros que presten el servicio 
en los casos que se mencionan en la 
condición 13, y tambien por las mo
lestias y gastos que son consiguientes 
en ha liquidación y formación de cuen
tas hasta su cobro, le será abonado 
por la Depositaría provincial el Q por 
100 de su importe.

26. El contratista no tendrá de
recho á reclamar de la provincia in
demnización alguna por los perjuicios 
ó daños que en el servicio pudiera su
frir; pero se le reserva el que crea 
asistirle contra el que volunlaria- 
mente se los causase en sus carros ó 
caballerías.

27. La subasta se verificará el dia 
51 del actual, á las once de la maña
na en este Gobierno de provincia y 
en los pueblos que se espresan.

28. El Alcalde ó el que sus veces 
hiciere, anunciará con cinco minutos 
de antipacion, que va á principiarse 
el acto.

29. Terminado quesea con la lec
tura de todas las proposiciones pre
sentadas, se estenderá acta de su re
sultado, que autorizarán el Presidente, 
Regidor ¡Síndico y Secretario, firmán- 
diola tambien el autor de la proposi
ción mas ventajosa?

50. Las Alcaldes remitirán origi
nales á este Gobierno por el primer 
correo los antedichos pliegos y acta, 

1 á fin de que comparados con los pre
sentados en él mismo, pueda adjudi
carse el servicio á aquel que le ©irez- 
ca con mas ventaja.

31. Los Alcaldes procurarán con 
el mayor celo que los contratistas y 
bagajeros cumplan exactamente con 
las obligaciones que les imponen las 
anteriores condiciones; pero también 
evitarán con toda la energía que fue
re menester, las demasías ó exigen
cias indebidas de los que hubieren de 
usar los bagajes.

32. En la.s Secretarías de Ayunta
miento de las pueblos cabezas de can
tón, se llevará un libro en que se ano
ten por órden de fechas, los carros 
y caballerías que se pidieren. Estos 
libros, así como tambien las papele
tas necesarias para el servicio, se re
mitirán por este Gobierno á los res
pectivos Alcaldes.

Vaíladolid 13 de Agosto de 1863.

El Gobernador,

Toribio Rublo Campo.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
. . . Carros. 
. . . Caballerías mayores. 
. . . Idem menores.

Lugar del sello.

NOTA. El número de carros y caballerías se pondrá en letra y no en gua
rismo, sin contener enmienda alguna. Si el bagaje se destina á conducir en
fermos, se expresará en la papeleta la autoridad que ha dado la órden, la fe
cha de esta y el punto donde van aquellos. Y si fueren presos, se expresará 
así bien la autoridad que los remite y el punto á donde son conducidosí

PROVINCIA DE VALLADOLID. Cíinto de
--------- *»«©»<5aa——— . . ==============

Primer trimestíre de £S63.

CUENTA de los bagajes suministrados en el citado cantón, durante el primer 
trimestre del año de 1863, que presento como contratista de este servicioparn 
que su importe sea satisfecho de fondos provinciales.

Leguas
PACAJES SUMINISTRADOS k MILITARES.—CARROS. de servicio*

1 .’ Diez carros que he suministrado á indiyiduqs de Sos cuerpos 
que se expresan en las cuatro papeletas que acompañan, señalada.s 
con los números 1, 2, 5 y 4, los cuales han recorrido la distancia 
de cuatro leguas que hay desde Valladolid q Valdestillas, ^ deven
gado por consecuencia, ... . . . . . . , . . . . 40

2 .® Idem cuarenta carros que he prestado y se justifican con 
cinco papeletas números 5, 6, 7, 8 y 9 que han recorrido la distan
cia de dos leguas desde Valladolid á Cabezón, ^ devengado.. . . 80

3 .* Idem ocho carros suministrados por los vecinos de Siman
cas, según resulta d© 1res papeletas números 10, 11 y 12, que 
han recorrido la distancia de tres leguas que hay hasta Tordesillas, 
y. devengado. ............. ... . 24

4 .* Idem cuatro carros suministrados por los vecinos de Siman-, 
cas, según resulta de las dos papeleUs números 13 y 14, que han 
recorrido la distancia de dos leguas que hay hasta ^Valladolid, y de
vengado,..........................  . . . . , . ......* 0

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de... .  enterado 
de las condiciones y requisitos que se 
consignan en el pliego publicado en 
el Holeíin oficial de......... para su
bastar el servicio de bagajes desde 
4.*» de Julio de 1865, á 50 de Ju
nio de 1865 en la provincia de Va
lladolid, se compromete á suminis
trar los necesarios en el cantón de... 
hasta el máximum que señala la 
condición 10, por la subvención 
de......... rs. por cada legua y car-, 
ro de un par de muías ó bueyes-..,.; 
reales por cada legua y caballería 
mayor, y..... por cada legua y caballe
ría menor¡ enlendiéndose el doblede 
las anteriores cuotas, si los bagajes 
se empleasen en conducir enfermos ó 
presos pobres, sin perjuicio de cobrar 
directamente á los demás que les 
usaren la cantidad fija señalada en la 
condición 25.

[Fecha y firma.)

faiitdn de

contratista del servicio de bagajes facilitara 
en el dia de mañana y hora de las................... 
á D. F. de T. ....... . fCapitan ó lo 
gue sea) del Regimiento. '............................  .
los carros y caballerías que al niárgen se ex
presan, y que me ha reclamado en virtud de 
pasaporte señalado con el número .................... ...
expedido en. . ....................por............................. .
. . ...........................con fecha.. .......
. . . . . . . de. . . . . . dé 1863.

El Alcalde, 
F. G.
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CABALLERÍAS MAYORES.

5 .' Idem cincuenta caballerías mayores quo he snminifclrado, 
según se justifica con las dos papeletas números 45 y lo, que han 
recorrido la distancia de seis leguas que hay de tal á tal pueblo, 
y devengado....................................................................................................... 500

6 ’ Idem veinte cababallerías mayores sunainistradas por los 
vecinos del pueblo de.....................  . . , según resulta de las dos - 
pupeletas números 17 y 18, que him recorrido la distancia de tres 
leguas flauta lalpunto, y devengado.    CO

CABALLERÍAS MENORES.

S25
NOTA. Queda demostrado en el anterior modelo la forma y el órden con 

que han de eslender su cuenta los contratistas; pero sin embargo, bueno es 
añadir para mayor claridad, que las papeletas, cualquiera que sea su nú
mero, de cada pueblo, se han de comprender bajo una sola partida, si es 
que lodos los carros, por ejemplo, del mismo, han recorrido igual distancia, 
pero si variasen en esta, se pondrán tantas partidas cuantas sea menester. 
Lo mismo se hará con las papeletas por servicio de caballerías.

Don N. M., AlcalcJe Conslítucíonaí de esta 
villa.

7 .’ Idem cien caballerías menores que he suministrado, según 
se justifica por las dos papeletas números 49 y 20, que han recor
rido la distancia de cinco leguas que hay desde tal à tal pueblo, y 
devengado............................................................................................................500

8 .‘ Idem diez caballerías menores suministradas por los vecinos 
de , según se justifica en las dos papeletas números 
21 y 22, que han recorrido la distancia de tres leguas hasta lal
pueblo, y devengado. ............... 30

Certifico: Que las 400 papeletas unidas á la cuenta rendida
por D. F. de T., contratista del servicio de bagajes de este can
tón, correspondiente ai...........................trimestre del año actual,
son legítimas, y exacta la distancia en leguas que se dice en 
aquella haber recorrido los carros y caballerías.

(Fecha y firma }

550

BAGAJES SUMINISTRADOS Á ENFERMOS Y k PRESOS POBRES.—CARROS.

9 . Idem tres carros que he suministrado, según se justifica por 
las dos papeletas números 23 y 24, que han recorrido la distancia 
de cuatro leguas que hay desde tal á tal pueblo, y devengado. .. 12 

40 . Idem diez carros suministrados por los vecinos de.. . . . , 
según resulta de las dos papeletas números 25 y 26, que han recor
rido la distancia de tres leguas hasta tal pueblo, ^ devengado.. . . 50

caballerías MAYORES.

11. Idem cuairo caballerías mayores que he suministrado, se
gún se justifica con las dos papeletas números 27 y 28, que han 
recorrido la distancia de dos leguas desde tal á tal punto, n de
vengado.............. ........................ 8

12. Idem veinte caballerías mayores suministradas por los ve
cinos de.................. , según resulta de las dos papeletas núme
ros 29 y 50, que han recorrido la distancia de tres y media leguas 
que hay hasta talpueblo, y devengado   70

CABALLERÍAS MENORES.

13. Idem Cíen caballerías menores que he suministrado, según 
se jusliOca con las dos papeletas números 51 y 32, que han recor
rido la distancia de cinco leguas que hay de tal á tal pueblo, y 
devengado. . . ............................................. . . . .... 500

14. Idem cuarenta caballerías menores suministradas por los ve
cinos de tal pueblo, según resulta de las dos papeletas números 55 
y 54, que han recorrido la distancia de cuatro leguas que hay hasta 
íalpunto, y ^vengado. , . . . . . . . . . . . . . 160

660

REALES.

Las 162 leguas, recorridas con carro, que aparecen consignadas en 
las partidas 1 ’, 2.’, 3,’ y 4.‘ de esta cuenta, á razón de 1.000 
reales cada una, según contraía, suman. .................................... 152.000

Las 360 leguas, recorridas con caballerías mayores, partidas 5.’ y 
6/, ó 200 rs. cada una, importan. . ... . . . . . . 72.000 

•Las .530 leguas, recorridas por caballerías menores, partida 7.’ y 
8. \ á 400 rs. . . . . ... . . . ... . . . 53.000 

Las 42 leguas, recorridas con carros, partidas 0.’ y 10, á 2.0Ó0 rs. 
cada una conforme á la condición 20 de la contrata. .... 84.000 

Las 78 leguas, recorridas con cabídierías mayores, partidas 11 y 
12, á 400 rs. conforme á la condición 20 ... . . .' . 51.200 

Las 660 leguas, recorridas con caballerías menores, partidas 13 y 
14, á 200 rs. con arreglo á la condición 20.. . . . ; \ . 152 000 

Idem por el 6 por 100 que me corresponde con arreglo á la condi
ción 25, de dos 167.000 rs- á que asciende el servicio de carros, 
caballerías mayores y menores, comprendidos en las partidas 5.*, 
j ’, 6?, 8.’; 10, 42 y 44, / , , . . .,..,... 40.020

534.220

importa la anterior cuenta la suma total de quinientos treinta y cuatro 
hñl doscientos veinte reales vellón.

(Fecha y firma f ,

Núm. 1147,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

Ferro-carriles.

El Ingeniero, gefe director de la 
esplotacion del ferro-carril del Norte, 
me ha remitido con fecha 8 del ac
tual, el estado que á continuación se 
inserta, comprensivo de los objetos

olvidados por los viajeros en la vía, 
coches y salas de espera, durante el 
mes de Julio último, cuyos objetos se 
conservan á disposición de sus due
ños en el depósito que la compañía 
tiene señalado al efecto; y se publican 
en este periódico oficial en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
112 del Reglamento de 8 de Julio 
de 1859.

Valladolid 10 de Agosto de 1863.

El Gobernador,

Toribio Rubio Campo.

Estado de los bultos sobrantes encontrados en la nía^ coches y salas de 
espera de los viageros^ los cuales han entrado en el depósito, de la ofi
cina de reclamaciones en el mes de Julio de 1863.

9^0 o
2 3

® 2 
2^ 
• Q Û-.

Fechas 
de la 

entrada.

1

Estaciones 

remitentes.

i 
Número
de los 

efectos.
D£SI6S.ICIO» DE IOS OBJETOS.

264 Julio l.®.j Vitoria. . , . . 4 Una cayada con abrazadera y 
chapa de plata. 1

265 Ídem 2. San Chidrian. , 1 Una caja de maderas.
266 Idem 3. Aguilarejo. . . 1 Un sombrero de señora.
267 Idem 4 . Marcilla.. , 4 Una gorra de militar.
269 Idem 6. Quintanapalla.. 8 Tres sombreros, tres gorras, i 

dos de cuartel, un «apote de í 
,, señora con velo negro. j

270 Idem 10. Valladolid.. . . » Diez reales en plata. |
271 Idem 10. Olazagntia . . . 1 Una sombrerera de cartón. i
272 Idem 10. Ataquines.. . . 4 Dos sombreros, uno de palma 

negro y otro de paño, y dos 
bultos de estacas.

274 Idem 11. Navalgran.de. . 5 Cuatro sombreros y una som
brilla.

275 ídem 16. Miranda............ 11 Dos sombreros, dos gorras una 
de militar, dos soldadores, j 
cuatro barras de estaño y un fi 
cacho de.Guero. g

276 Idem 16. San Chidrí^n, . 9 Dos hojas de espada, un som- 8 
brero de paja blanco, uno | 
negro y otros. 8

277 ■ ídem 16. Burgos. . . . . 2 Un mantón y una-sombrerera. |
282 Ídem 20. Arévalo. . , . 5 Tres sombreros, una gorra y |

una cartera 1
283 Idem 21. Pancorbo • . . 12 Tres escobas, seis gorras y tres B 

sombreros. |
284 Idem 22. Búrgos.............. 1 Un sombrero de señora. e
285 Idem 22. Frómista. . . . 5 Una gorra, un sombrero y un j 

guarda humo de farol de 
coche. B

286 ídem 22. Arévalo . . . . 1 Una gorra con franja blanca.
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SECCION TERCERA.

D. Demetrio Asenjo y Caseres, Juei 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de la ciudad de Valla- 
dolid.

Cilo, llamo y emplazo á los que se 
crean herederos de doña Simona Ta
deo Prieto, hija de Baltasar y de Se
bastiana Muñoz, natural que fué de 
esta ciudad, de 71 años de edad, que 
estuvo casada de primeras nupcias 
con D. N. Alvarez, y de segundas con 
el súbdito francés Ignacio Joaquin 
Edevo, que falleció abintestate en la 
ciudad de Aix, Francia, según se 
anunció en la Gaceta de Madrid del 
domingo 16 de Febrero último, para 
que á término preciso de treinta dias 
comparezcan en este Juzgado, por la 
escribanía del que refrenda, a dedu
cir su derecho, con apercibimiento 
de que pasado dicho término sin ve- 
rificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, según lo tengo acordado 
en providencia de 10 del corriente, 
en espediente sobre declaración de 
heredero que ha promovido D. Ale
jandro Miguel Herrero Prieto, vecino 
de esta ciudad.

Dado en Valladolid á 13 de Agosto 
de 1863. = Demetrio Asenjo. = Por 
mandado deS. S.‘, Francisco de Cos
pedal y Muñoz.

SECCION QUINTA.

Núm. 1151.

Gobierno de la provincia de Burgos.

Debiendo subastarse algunos mate
riales y parles de obra del Palacio 
provincial que ha de conslruirse en 
esta capital, en virtud de Real autori
zación obtenida al efecto, he resuel
to señalar el día 20 del raes actual, 
para los remates que con tal motivo 
se han de celebrar, al tenor de lo pre • 
venido en el Real decreto de 27 de 
Febrero de i8S2 y demás disposicio
nes vigentes, los cuales tendrán lu
gar en rai despacho en el día citado, 
desde las doce de su mañana sin in
terrupción, ante mi autoridad y una 
comisron de la Excma. Diputación 
provincial.

Los remates que ban de celebrarse 
son:

UNO.

Para el acopio de 5.000 tablas, 
raadera de pino, de 44 pies de largo, 
uno de ancho y una pulgada de grue
so : presupuesto 7 rs., metro cua
dra do.

OTRO.

OBRAS DE CARPINTERÍA.

1° 640 metros superficiales de 
balcones y ventanas de librillo, con 
su correspondiente herraje; presu
puesto en no rs. metro.

2 .« 270 metros superficiales' de 
puertas interiores, con su herraje; 
presupuesto en 48 rs. metro.

5 .° 192 metros superficiales de 
puertas principales de entrada á las 
habitaciones, con su correspondiente 
herraje; á 24 rs. metro.

4 .° 175 metros superficiales de 
bastidores de vidrieras, con su cor
respondiente herraje; á 24 rs. metro.

OTRO.

OBRAS DE ALBAiÑILERÍA.

1.® 700 metros cúbicos de fábrica 
de ladrillo sentado con mortero; pre
supuesto el metro en 11 rs.

2? 17 metros cúbicos de bóveda 
de rosca de ladrillo para la escalera; 
presupuesto en 14 rs. metro.

5 ." 215 metros superficiales de 
cerramiento y guarnecido de yeso, 
en tabique grueso; presupuesto el 
metro en 4 rs.

4 .” 936 id. id. de cerramiento y 
guarnecido de t«ab¡que sencillo; pre
supuesto en 5 rs. 50 céns. el metro.

5 .® 2.080 metros superficiales de 
piso forjado á bovedilla, solado con 
baldosa y cielo raso por bajo; presu
puesto en 2,50 rs. el metro.

6 .0 958 metros superficiales de pi
so forjado á bovedilla y cielo raso por 
bajo; presupuesto en 2,50 reales el 
metro.

7 .’ 230 metros superficiales de 
bóveda tabicada; presupuesto en 4 rs. 
el metro.

8 .0 125 metros lineales de mol
dura de yeso corrida con terraja, en 
el interior de los salones; presupues
to en un real el metro.

9 .® 20 metros superficiales en 
molduras de yeso en basas y capite
les; presupuesto en 20 rs. metro.

10 . 5.000 metros superficiales de 
guarnecido de yeso, comprendiendo 
solo garreos y Manillas; presupuesto 
en 1,50 rs. metro.

11 . 2.400 metros superficiales de 
tejado; presupuesto ea 2 reales el 
metro.

12 . 572 metros superficiales de 
reboque de la pared de fachadas de 
los palios; presupuesto en 2 reales 
metro.

13 . La construcción de fogones 
con sus chimeneas y cañones; presu
puesto en 100 rs. cada uno.

14 . La colocación de cinco asien
tos para los escusados; presupuesto en 
20 rs. cada uno.

15 . 50 metros superficiales de es
cayola; presupuesto en 40 rs. uno.

16 . 700 metros superficiales de 
estucado de yeso; presupuesto en 4 rs. 
metro.

OTRO.

OBRAS DE FERRETERÍA.

1 .* 50 rejas de hierro dulce, que 
serán: 27 para las ventanas de las fa
chadas principxdes y 5 circulares para 

i encima de las puertas.—52 antepe
chos de hierro dulce para el segundo 

' piso, y vanas rejas para el interior, 

cuya forma y dimensiones serán se
gún el plano que acompaña á las con
diciones; presupuesto en 54 rs. arro
ba.—Todo el clavazón para la made
ra gruesa, que ascenderá á 200 arro
bas; presupuesto en 32 rs. arroba.

No se admitirá ninguna proposi
ción que esceda del tipo marcado en 
el presupuesto, que no esté arreglada 
al modelo adjunto, ó que no se acom
pañe á ella la carta de pago de haber 
dsposilado en la Deposilaria de fondos 
provinciales el uno por 100 del im
porte del remate á que corresponda 
la proposición.

Si se presentan dos ó mas proposi
ciones iguales admisibles, y mas ven
tajosas que las demás, se hará un 
nuevo remate entre los autores de las 
mismas, que durará solamente un 
cuarto de hora; la primera puja ad
misible no bajará de 4 por 100, y las 
demás de 5 cénts, por 100: sino hu
biere pujas, decidirá la suerte la ad
judicación entre dichos autores..

En la Secretaría de este Gobierno 
de provincia, estarán de manifiesto 
para cuantos gusten enterarse en 
ellos, desde las nueve de la mañana 
hasta las tres de la larde de cada dia, 
el presupuesto, condiciones faculta
tivas y económicas, generales y par
ticulares.

Búrgos 8 de Agosto de 18G5.=Jo- 
sé Gallostra.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de..en
terado del preeupuesto, condiciones 
facultativas y económicas para la 
construcción del Palacio provincial, 
se compromete á presentar en el de
pósito y época que se señale...... . fsi 
son materiales se espresarán aqui; sí 
la proposición recae sobre obras) á 
ejecutar las obras de......  (aquí las 
que sean), detalladas en el anuncio 
inserto en el Boletín oficial, núm.....  
por los precios siguientes, á saber: 
(aquí los precios, arreglándose en lo
do á las condiciones facultativas y 
económicas.)

fAqui la fecha y firma del propo
nente.)

Núm. 1149 
Ayuntamiento Constitucional 

' de Roales.

El dia 7 del corriente, como á las 
sietede su tarde, poco mas ó raenos, 
ha ¡desaparecido de esta población 
Mariano Serrano, mozo soltero, de 
oficio labrador, de la hera de D. Pe
dro Grande, su amo, y á fin de que 
pueda ser habido, encargo y de parte 
de S. M. la Reina (Q. D. G.) pido y 
suplico á los Sres. Alcaldes y Gefes 
de la Guardia civil, procedan á su 
captura, y caso de ser habido, se ser
virán remilirle á mi disposición por 
tránsito de Justicia.

Senas del Mariano.

Edad 16 años, estatura baja, cara 
redonda, color bueno, ojos pardos, 
pelo castaño, viste pantalón de haslu- 

dillo, bastante usado, con algunos re
miendos, chaleco de lela rayado, cw 
mangas de camisa, sombrero negro 
hongo, ordinario, Hevándosc una man
ta de lana con listas negras que for
man cuadros.

Roales 8 de Agosto do 1863. = ?i 
Alcalde, Manuel Becares.

Dirección del Hospital de Dementes 
de Valladolid.

El dia 39 del corriente á las doce 
de la mañana, tendrá efecto en la ca
sa de dementes de esta ciudad, la 
venta en pública subasta de cinco 
ollas grandes, dos chocolateras y una 
jarra de cobre, con peso lodo de 109 
libras, tasadas á 5 rs. una, sobre cu
yo tipo se admitirán posturas á los 
que quieran interesarse en la subas, 
la, advirliéndose que el resultado de- 
berá merecer la correspondiente 
aprobación.

Valladolid 14 de Agosto de 1863. 
—Lázaro Rodríguez.

AL PUBLICO.

Enterado del folleto, que con el tí
tulo de «Réplica á la Refutación del 
Dr. D. Manuel Ruiz Salazar, médico- 
director de los baños de Ontaneda y 
Alceda» acaba de publicare! Dr. don 
José Salvador Ruiz, farmacéutico de 
Valladolid, ruego á lodos los que lo 
leyeren, y en especial á los profeso
res de medicina y farmacia que se 
dignen suspender su juicio sobre el 
contenido de la citada Réplica del 
Sr. Ruiz hasta que salga á luz la con
testación que requiere.

Sin tregua emprendería el trabajo, 
que me encuentro en el deber de 
anunciar al público, si las continuas 
ocupaciones y la asistencia de los 
concurrentes á estas aguas minerales 
me lo per mitieran; pero ofrezco ve- 
rificarlo despues de terminada la pre
sente temporada de baños y la me
moria que, al fin de cada una, estoy 
en la estrecha obligación de presen
tar al Gobierno de S. M.

Manuel Ruiz Salazar.

»' 'i«i ■ —-------

Quien quisiere tornar en arriendo 
los pastos de invernía de los prados 
de Villanueva de Duero, titulados la 
Vega el de arriba, de la Fuente,, los 
Arenosas, el Cañamal y dehesa Boyal/ 
de cabida en junto 187 obradas; pue
de pasar á tratar con el apoderado 
D. Marcelo del Rio, que vive en la 
plazuela de Santa Maria, núm. 4, de 
esta ciudad; teniendo presente que 
los prados del Cañamal y dehesa líe* 
nen escelente aprovechamiento, puf 
conservarse el pasto de primavera y 
veranía que no se arrendó, y su rem«* 
te tendrá lugar el 50 de Agosto ea Vi
llanueva de Duero, en la casa habita* 
eion de dicho apoderado.

Valladolid. — Imprenta be GARRi»^>

calle de la Obra^ núm. 1>
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